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Tunja, dieciocho (18) de julio de dos mil veinticinco (2025).  

 

Se recibe por reparto la Acción de Tutela, instaurada por el señor IVÁN DARÍO VALBUENA 

ARANGO contra el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ Y 

CASANARE, por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales de petición, y los 

contemplados en los artículos 85 y 86 de la Constitución Política de Colombia. 

 

En consecuencia, se, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admítase la acción de tutela instaurada por el señor IVÁN DARÍO VALBUENA 

ARANGO contra el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ y 

CASANARE, por presunta vulneración a sus derechos fundamentales. 

 

SEGUNDO: Notifíquese en debida forma al accionado RAMA JUDICIAL -CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACA Y CASANARE, representada por su 

Presidenta Doctora GLADYS ARÉVALO, o quien haga sus veces, para que en el término de 

dos (2) días se pronuncie acerca de los hechos base de la solicitud de amparo y ejerza el derecho 

a la defensa, allegando las pruebas que se encuentren en su poder. Líbrense los oficios 

suministrándole copia del respectivo libelo y sus anexos. 

 

TERCERO: Vincular como terceros interesados a las personas incluidas en la 

CONVOCATORIA No.4 DE EMPLEADOS DE TRIBUNALES, JUZGADOS Y 

CENTRO DE SERVICIOS, como integrantes del registro de elegibles para la provisión 

en carrera del cargo de Profesional Universitario de Tribunal, centro u oficina de 

servicios – grado 16. 

 

CUARTO: Solicítese a CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ 

Y CASANARE, para que a través de la página WEB dispuesta para el citado concurso, se 
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proceda a notificar a los interesados para que en el término improrrogable de un (1) día se 

pronuncien si lo estiman pertinente. 

 

QUINTO: Téngase como prueba los documentos aportados. 

 

SEXTO: Notifíquese del contenido de la presente decisión a las partes, tal como lo dispone el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios. Déjense 

las constancias del caso. 

 

Oportunamente regresen las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARIA ISBELIA FONSECA GONZALEZ 

Magistrada 

 
NM 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria   Isbelia Fonseca   Gonzalez 
Magistrada 

Sala 001 Laboral 

Tribunal Superior De Tunja - Boyaca 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 70e7c7cad9979a517ef3e4c3e343c6a3600f73506da5db5ad45cd50bdcaeba0f 
Documento generado en 18/07/2025 05:12:26 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


